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SC5780-4 

 
RESOLUCIÓN CJR21-0466 

(05 de octubre de 2021) 
 

“Por medio de la cual se resuelve el recurso de apelación interpuesto por Jhonny Peña 

Duarte” 

 

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE LA CARRERA JUDICIAL 

DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 

En ejercicio de las facultades conferida por los numerales 17 y 22 del artículo 85 de la Ley 
270 de 1996; por la delegación conferida con el Acuerdo 956 de 2000 y, teniendo en 

cuenta los siguientes 
 

ANTECEDENTES: 

  

Mediante Acuerdo PCSJA17-10643 de 2017, el Consejo Superior de la Judicatura dispuso 
que los Consejos Seccionales de la Judicatura adelantaran los procesos de selección, 
iniciando con la expedición de los acuerdos de convocatoria, actos preparatorios y 
expedición de los respectivos registros de elegibles para la provisión de los cargos de 
empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y Centros      de Servicios del Distrito Judicial 
de Neiva. 

 
Con base en lo anterior, el Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, expidió el Acuerdo 
CSJHUA17-491 del 06 de octubre de 2017, mediante el cual adelantó proceso de selección 
y convocó al concurso de méritos para la conformación del Registro Seccional de Elegibles 
para la provisión de los cargos de empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y Centros 
de Servicios del Distrito Judicial de Neiva. 
 
Dicho Consejo Seccional, a través de la Resolución CSJHUR18-281 de 23 de octubre de 
2018, junto con aquellas que la adicionan, aclaran o modifican, decidió acerca de la 
admisión al concurso de los aspirantes, los cuales fueron citados y presentaron la prueba 
de conocimientos el 3 de febrero de 2019. 
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, mediante Resoluciones 
número CSJHUR19-137 y CSJHUR19-138 de 17 de mayo de 2019, publicó el listado 
contentivo de los resultados obtenidos por los concursantes en la prueba de conocimientos, 
competencias, aptitudes y/o habilidades; contra dicho acto administrativo fueron 
interpuestos los recursos de reposición y en subsidio apelación, los cuales fueron resueltos 
por el Consejo Seccional y por la Unidad de Administración de Carrera Judicial1, quedando 
en firme los puntajes obtenidos en la prueba de conocimientos, para quienes recurrieron el 
respectivo acto administrativo. 
 
Concluida la etapa de Selección, y encontrándose en firme las decisiones individuales 
contenidas en los actos administrativos citados, el Consejo Seccional de la Judicatura del 
Huila, continuó con la etapa clasificatoria, que tiene por objeto la valoración y cuantificación 

 
1Resoluciones CJR19-0841, CJR21-0092, CJR21-0093, CJR21-0094, CJR21-0118 y CJR21-0104. 
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de los diferentes factores que la componen, con los que se estableció el orden de 
clasificación en el correspondiente Registro Seccional de Elegibles según el mérito de cada 
concursante (artículo 2 inciso 5 numeral 5.2 sub numeral 5.2.1 del Acuerdo CSJHUA17-
491 del 06 de octubre de 2017). 
 
Mediante Resolución CSJHUR21-294 de 21 de mayo de 2021, el Consejo Seccional de la 
Judicatura del Huila, conformó el Registro Seccional de Elegibles para proveer el cargo de 
Profesional Universitario Juzgados Administrativos grado 16, como resultado del concurso 
de méritos convocado mediante Acuerdo CSJHUA17-491 de 6 de octubre de 2017, 
decisión que fue notificada durante cinco (5) días hábiles, a partir del 25 de mayo de 2021, 
en la Secretaría de ese despacho y se publicó en la página web de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co, link Carrera Judicial-Concursos Seccionales- Consejo Seccional 
de la Judicatura del Huila-Convocatoria 4, procediendo los mecanismos dispuestos en sede 
administrativa, desde el 1º de junio hasta el 16 de junio de 2021, inclusive.  
 
El señor JHONNY PEÑA DUARTE, el 10 de junio de 2021 presentó recurso de reposición 
y en subsidio de apelación contra la Resolución CSJHUR21-294 de 21 de mayo de 2021, 
manifestando su inconformidad con el puntaje obtenido en la prueba de conocimiento por 
las preguntas contenidas en el examen y las opciones marcadas en la hoja de respuesta, 
por lo que considera que el puntaje debió ser mejor, y solicitó que las preguntas 7, 22, 44, 
49, 60, 78 y 84 se califiquen como correctas. Frente al factor de capacitación adicional, 
argumentó que allegó título de especialización y dos diplomados, por lo que estima que se 
deben asignar 40 puntos y no 30 como se señaló en el registro de elegibles. 
 
El Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, mediante Resolución CSJHUR21-530 de 
11 de agosto de 2021, desató el recurso de reposición, ordenando no reponer y en 
consecuencia confirmar el puntaje obtenido en la prueba de conocimientos, competencias, 
aptitudes y/o habilidades y el puntaje total de la etapa clasificatoria contenido en la 
Resolución CSJHUR21-294 de 21 de mayo de 2021. 

 

EN ORDEN A RESOLVER SE CONSIDERA: 

  

El Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo 956 de 2000, delegó en esta 
Dirección la expedición de los actos administrativos mediante los cuales se resuelven las 
solicitudes que impliquen decisiones individuales definitivas, en grado de reposición y 
apelación, en los procesos de selección, concursos y escalafón.   
 
Conforme lo establece el artículo 164 de la Ley 270 de 1996 y como se reguló en el artículo 

2º del Acuerdo CSJHUA17-491 de 06 de octubre de 2017, la convocatoria es norma 

obligatoria y reguladora del proceso de selección, por tanto, de ineludible observancia y 

cumplimiento tanto para los aspirantes como para la administración, de manera que bajo 

estos parámetros se revisará el acto administrativo aquí discutido.   

 
En esta oportunidad se resuelve el recurso de apelación interpuesto por el señor JHONY 

PEÑA DUARTE, quien se presentó para el cargo de Profesional Universitario Juzgados 

Administrativos grado 16, contra el registro seccional de elegibles, contenido a Resolución 

CSJHUR21-294 de 21 de mayo de 2021. 
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Al recurrente le fue publicado el siguiente puntaje: 

 

Cédula  
Apellidos y 
Nombres 

Prueba de 
Conocimientos 
-Escala de 300 

a 600 Ptos 

Prueba 
Psicotécnica  

Experiencia 
Adicional y 
Docencia  

Capacitación 
Adicional 

TOTAL 

11229668 
PEÑA DUARTE 

JHONNY 
313.20 163.50 29.78 30 536.48 

 

Como requisitos mínimos requeridos para el cargo de inscripción, fueron estipulados los 

siguientes, en el numeral primero del artículo 2° del Acuerdo de Convocatoria: 

 

Teniendo en cuenta los requisitos mínimos exigidos para el cargo de aspiración, es claro 

que lo que exceda a su cumplimiento, debe ser valorado como experiencia adicional y 

docencia y capacitación adicional, al tenor de lo dispuesto en el numeral 5.2.1. del artículo 

2° del acuerdo de Convocatoria. 

 

Así las cosas y atendiendo la petición del recurrente, se procederá a efectuar la verificación 

del puntaje en los factores recurridos: 

 

• Prueba de conocimientos, competencias, aptitudes y/o habilidades 

 

El recurrente manifiesta que las preguntas 7, 22, 44, 49, 60, 78 y 84, fueron mal calificadas 
por lo que solicita sean revisadas. Bajo el anterior pedimento se solicitó el soporte a la 
Universidad Nacional con el fin de resolver cada una de las inquietudes presentadas, 
entidad que emitió concepto técnico, el cual se transcribe, así: 

 
“7.El título que sintetiza de mejor forma el contenido del… 
 
La Universidad Nacional revisó la pregunta y ratifica la clave. La idea principal del texto gira en torno 
al descubrimiento en Canadá de restos de microorganismos que proporcionan evidencia de una de 
las formas de vida más antiguas de la tierra y que adicionalmente son, hasta la fecha, los más 
antiguos de la tierra. 
 
22_______ es a gigante como… 
 
La Universidad Nacional revisó la pregunta y ratifica la clave. Identificar una relación de opuestos: 
enano es a gigante como diminuto es a colosal. 
 
44Los servidores públicos están al… 
 
La Universidad Nacional revisó la pregunta y ratifica la clave. De acuerdo con lo establecido en la 
Constitución Política, los servidores públicos están al servicio del Estado.  
 
49 Un funcionario público recibe una solicitud escrita con problemas de citación y… 
 
La Universidad Nacional revisó la pregunta y ratifica la clave. De acuerdo con el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, una petición puede ser rechazada 
únicamente cuando no se comprenda su finalidad u objeto. 

Código del 

Cargo 
Denominación 

 
Grado Requisitos mínimos 

261424 
Profesional Universitario Juzgados 

Administrativos  

 
16 

Título profesional en derecho y tener dos (2) años de 

experiencia profesional. 
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60 Según la Corte Constitucional colombiana, el enfoque diferencial de género… 
 
La Universidad Nacional revisó la pregunta y ratifica la clave. Corte Constitucional, sentencia T-
338/18 “Son los operadores judiciales del país quienes deben velar por su cumplimiento. En efecto, 
es necesario que dichas autoridades apliquen una perspectiva de género en el estudio de sus casos, 
que parta de las reglas constitucionales que prohíben la discriminación por razones de género, 
imponen igualdad material, exigen la protección de personas en situación de debilidad manifiesta y 
por consiguiente, buscan combatir la desigualdad histórica entre hombres y mujeres, de tal forma 
que se adopten las medidas adecuadas para frenar la vulneración de los derechos de las mujeres, 
teniendo en cuenta que sigue latente la discriminación en su contra en los diferentes espacios de la 
sociedad.” 
 
Sentencia T-095/18 “Las obligaciones positivas que se derivan para el Estado de la garantía de 
igualdad material para las mujeres y del deber de debida diligencia en la prevención de la violencia 
de género imponen, a su turno, la obligación para todas las autoridades y funcionarios del Estado 
de adoptar una perspectiva de género en sus actuaciones y decisiones, con el objetivo de eliminar 
todos los factores de riesgo de violencia o la garantía del ejercicio de todos los derechos en igualdad 
de condiciones, desde una visión integral. Lo anterior implica “la consideración de un criterio de 
distribución de los contenidos de libertad, criterio de distribución que ha de entender en el sentido 
de generalidad, equiparación y diferenciación negativa o positiva. La igualdad es un metaderecho, 
un principio constitutivo de los derechos de libertad, como igualdad formal en los derechos de todos 
a sus diferencias personales, y de los derechos sociales como igualdad sustancial en los derechos 
de todos a condiciones sociales de supervivencia (Bea, 1985)”.Así pues, en el ámbito administrativo, 
esto significa que ante situaciones que tengan una incidencia en el ejercicio de derechos 
fundamentales, se deben adoptar decisiones que apunten a eliminar los riesgos de discriminación 
en cualquiera de sus modalidades. Mientras que, desde el ámbito judicial, dicha obligación se 
traduce en la garantía del acceso a la justicia en igualdad de condiciones, lo cual implica el deber de 
analizar todas las circunstancias desde los impactos diferenciales para las mujeres para el efectivo 
goce de una igualdad sustantiva.” 

 
78 Conforme a la Ley 142 de 1994, el __________ no es un…  
 
La Universidad Nacional revisó la pregunta y ratifica la clave. La Ley 142 de 1994 establece en su 
artículo 1 “ARTÍCULO 1o. ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY. <*Ver Notas de Vigencia, en 
relación con los textos subrayados> <Aparte entre paréntesis cuadrados [...] adicionado mediante 
FE DE ERRATAS. El texto corregido es el siguiente:> Esta Ley se aplica a los servicios públicos 
domiciliarios de acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica, distribución de gas combustible, 
telefonía [fija] pública básica conmutada y la telefonía local móvil en el sector rural*; a las actividades 
que realicen las personas prestadoras de servicios públicos de que trata el artículo 15 de la presente 
Ley, y a las actividades complementarias definidas en el Capítulo II del presente título y a los otros 
servicios previstos en normas especiales de esta Ley.” 
 
84 Una ley dispone que el 1% del recaudo del impuesto sobre la renta de los años 2008-2009 se 
destine a financiar instalaciones deportivas en… 
 
La universidad Nacional revisó la pregunta y ratifica la clave. Artículo 359 de la Constitución Política 
de Colombia.” 

 
Así mismo, la Universidad Nacional de Colombia, informa que las preguntas que 
conformaron la prueba fueron formuladas a partir de la participación de profesionales 
expertos en las diferentes materias y áreas de conocimiento de acuerdo con los 
requerimientos de cada uno de los cargos convocados. En el proceso de validación de 
preguntas fue realizada la verificación objetiva de expertos capacitados en metodología de 
construcción de preguntas para procesos de selección, con miras a la construcción final del 
banco de preguntas, garantizando la seguridad de la información y la absoluta 
confidencialidad. 



Hoja No. 5  Resolución CJR21-0466 de 05 de octubre de 2021 “Por medio de la cual se resuelve el recurso de apelación 

interpuesto por Jhonny Peña Duarte” 

Calle 12 No. 7 - 65   Conmutador - 3 817200 Ext. 7474 www.ramajudicial.gov.co 

 

 
Teniendo en cuenta que la Universidad Nacional de Colombia como constructor de las 
pruebas confirmó las claves de respuesta asignadas respecto de los ítems cuestionados, 
se procederá a la confirmación del puntaje otorgado, como se ordenará en la parte 
resolutiva de esta resolución. 
 

• Capacitación adicional. 
 
Al tenor de lo dispuesto en el numeral 5.2.1. del artículo 2° del acuerdo de convocatoria, en 
el que se estableció que dependiendo del nivel ocupacional y dado que el cargo de 
Profesional Universitario Juzgados Administrativos grado 16, corresponde al nivel 
profesional, para la valoración se señala lo siguiente: 

 

 
 

Para todos los cargos se tendrá en cuenta la capacitación en el área de sistemas y en todo 

caso, el factor de capacitación adicional no podrá exceder de 100 puntos. 

 

Al efecto, se relacionan los documentos, allegados al momento de la inscripción al 

concurso, así: 

 

Título Institución  Puntaje 

Acta de Grado de Abogado 
Universidad 

SURCOLOMBIANA  
N/A Requisito mínimo exigido 

Especialista en Derecho Comercial 
Universidad Externado de 

Colombia 
20 

Acta de Grado Bachiller  Colegio Nacional Santa Librada 
N/A No cumple los requisitos del 

Acuerdo 

Diplomado en Derecho Internacional de 
los Derechos Humanos, Derecho 

Internacional Humanitario y Sistema 
Interamericano de Derechos Humanos 

Universidad 
SURCOLOMBIANA 

10 

Diplomado Código General del Proceso 
Corporación Internacional 

Lideres - ONG 
N/A ya se otorgó el máximo permitido 

en puntuación para Diplomados 

V Coloquio Surcolombiano y IV 
Internacional del Derecho 

Constitucional 

Universidad 
SURCOLOMBIANA 

N/A No cumple los requisitos del 
Acuerdo 

Total  30 
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En ese orden de ideas, se logra determinar que la calificación para el ítem de Capacitación 
Adicional es de 30 puntos, por lo tanto, el puntaje asignado por el Consejo Seccional de la 
Judicatura del Huila al conformar el registro de elegibles y resolver el recurso de reposición 
resulta ser el que corresponde, por lo que se procederá a su confirmación, como se 
ordenará en la parte resolutiva de este proveído. 
 
En mérito de lo expuesto, la directora de la Unidad de Administración de la Carrera Judicial 
del Consejo Superior de la Judicatura.   
 
 

RESUELVE: 

  

ARTÍCULO 1°: CONFIRMAR la decisión contenida en la Resolución CSJHUR21-294 de 
21 de mayo de 2021, por medio del cual el Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, 

conformó el Registro Seccional de Elegibles para proveer el cargo de Profesional 
Universitario Juzgados Administrativos grado 16, en los factores de prueba de 
conocimientos, competencias, aptitudes y/o habilidades y capacitación adicional; en 
consecuencia, el puntaje total de la etapa clasificatoria del concursante JHONNY PEÑA 
DUARTE, identificado con la cédula de ciudadanía 11.229.668, es el siguiente:  
 

Cédula  
Apellidos y 
Nombres 

Prueba de 
Conocimientos 
-Escala de 300 

a 600 Ptos 

Prueba 
Psicotécnica  

Experiencia 
Adicional y 
Docencia  

Capacitación 
Adicional 

TOTAL 

11229668 
PEÑA DUARTE 

JHONNY 
313.20 163.50 29.78 30 536.48 

 
ARTÍCULO 2°: NO PROCEDE RECURSO contra la presente Resolución en sede 
administrativa.   
 
ARTÍCULO 3º.- NOTIFICAR esta Resolución al señor JHONNY PEÑA DUARTE, 
identificado con la cédula de ciudadanía 11.229.668, a través de la publicación en la página 
web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co, en el Consejo Seccional de la Judicatura 
del Huila, durante el término de cinco (5) días hábiles, y en la Dirección Ejecutiva Seccional 
de Administración Judicial de Neiva -Huila, de conformidad con lo previsto en el acuerdo de 
convocatoria. 
 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Bogotá, D. C., a los cinco (05) días del mes de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

CLAUDIA M. GRANADOS R. 
Directora  
Unidad de Carrera Judicial 
 

UACJ/CMGR/MCVR/CGT 
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